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resumen

este trabajo contiene discusión y argumentaciones en relación con recientes pro-
puestas de análisis de las oraciones reflexivas. la discusión se centra fundamental-
mente en tres aspectos: el denominado «diagnóstico de reflexivización»; la natu-
raleza gramatical del clítico se y la derivación sintáctica de las oraciones reflexivas. 
paralelamente, se argumenta en contra de la reducción argumental y de la conjun-
ción de papeles temáticos en las oraciones reflexivas. las diversas observaciones per-
miten concluir que la interpretación de reflexividad oracional es sintácticamente, 
no léxicamente, inducida;  no hay verbos reflexivos sino oraciones reflexivas.
Palabras clave: gramática teórica, sintaxis, semántica, verbos reflexivos, oraciones re-
flexivas, papeles temáticos, estructura argumental.

Abstract

This paper discusses recent analysis of reflexive sentences. The discussion is mainly 
concerned with three aspects of the issue: the diagnostics for the parameter setting 
with regard to reflexives, the grammatical nature of the se clitic, and the syntactic de-
rivation of reflexive sentences. furthermore, i argue against the argumental reduc-
tion and the bundling operation on θ-roles in reflexive sentences. My observations 
allow us to conclude that the interpretation of sentential reflexivity is syntactically 
induced, and not lexically; there are not reflexive verbs, but reflexive sentences.
Key Words: grammatical Theory, syntax, semantics, reflexive Verbs, reflexive sen-
tences, Theta-roles, Argumental structure.

1. Introducción

uno de los aspectos de las construcciones reflexivas más debatidos 
en las últimas décadas en los estudios gramaticales tanto descriptivos 
como teóricos es el relativo a la propiedad de «intransitividad» que se 
atribuye a este tipo de construcciones, lo que resulta claramente incon-
secuente con el valor de «transitividad» conferido a las oraciones refle-
jas (orfl) por la tradición gramatical. la supuesta «intransitividad» de 
las orfl ha sido considerada en los dos sentidos de «intransitividad»: 
la «ergatividad» o «inacusatividad» y la intransitividad propiamente di-
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cha o «inergatividad»1. en cualquier caso, las propuestas se fundamen-
tan, entre otros razonamientos, en la caracterización del clítico reflejo 
se como una categoría morfológica no argumental (un morfema libre, 
no un pronombre genuino). pues bien, este estudio contiene algunas 
reflexiones en relación con la propuesta de «inergatividad»2; particu-
larmente, se discute la denominada operación de «reflexivización», 
propugnada por reinhart y siloni 2005, y se argumenta en contra de la 
consideración del clítico como mero recurso morfológico para la apli-
cación de la «reflexivización» en la sintaxis de la oración reflexiva. las 
argumentaciones que se aducen en este trabajo se fundamentan en la 
consideración de las oraciones reflexivas como oraciones transitivas que 
presentan correferencialidad argumental, tal como sanciona la tradi-
ción gramatical. el contenido de las páginas que siguen se distribuye en 
seis apartados: en el primero se incluyen contraargumentos respecto al 
denominado «diagnóstico de reflexivización» y en el segundo se discute 
la supuesta reducción valencial en las oraciones reflejas, con atención 
particular a la naturaleza gramatical del clítico reflejo. el tercer aparta-
do contiene observaciones sobre la conjunción de papeles semánticos 
en las oraciones reflexivas y en el cuarto se estudian contextos pasivos y 
de verbos Raising −verbos de «ascenso» o de «elevación de sujeto»− en 
relación con la reflexividad. en el quinto apartado son objeto de discu-
sión algunos aspectos sintácticos relativos a la derivación de las reflexivas 
y, por último, en el sexto se introduce un breve apunte en relación con 
las construcciones recíprocas.

2. Sobre el «diagnóstico de Reflexivización»

la consideración de las oraciones reflexivas como oraciones intran-
sitivas, «inergativas», parece inferirse de datos como los de (1a, b), cons-
trucciones que presentan un verbo con un solo argumento −el sujeto−; 
por analogía, las oraciones reflexivas de (1c, d) se analizan asimismo 
como un tipo de construcción inergativa con un solo argumento para 
un verbo que muestra la particularidad de aparecer con un clítico: 

(1) a. John shaved (ing.)
b. dan hitraxec (hebr.)
c. pablo se afeitó
d. paul se rase (fr.)

1 las propuestas favorables a la «inacusatividad» de las oraciones reflexivas surgen con an-
terioridad a las que propugnan la «inergatividad» de tales oraciones y, de hecho, cuentan con 
mayor número de defensores (v., entre otros, bouchard 1984; Marantz 1984; grimshaw 1990; 
pesetsky 1995; sportiche 1998). 

2 las argumentaciones de reinhart y siloni 2004, 2005 en contra de la «inacusatividad» de 
las oraciones reflexivas son los suficientemente rigurosas como para no suscitar discusión al 
respecto. 
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puesto que los verbos de las oraciones reflexivas son naturalmen-
te transitivos (son verbos de dos valencias: seleccionan dos argumentos 
−uno «externo» y otro «interno»−), alguna clase de reducción de argu-
mento-valencia parece operar en tales construcciones; reinhart y siloni 
2005 −desde ahora reinhart y siloni− proponen la reflexivización, como 
operación que tiene que ver con la ausencia de un argumento-valencia 
y que puede aplicarse a la entrada léxica verbal o a la construcción sin-
táctica. sin embargo, la «reflexividad» no se obtiene en el léxico, sino 
en la sintaxis; no es una propiedad léxica, sino que ha de ser inducida 
por la sintaxis, aunque obviamente el significado del verbo ha de poder 
determinarla.

digamos, entonces, que la correspondiente operación de reducción 
de valencia verbal se aplicaría exclusivamente en la sintaxis3. en este sen-
tido, la propuesta fundamental de reinhart y siloni debe ser revisada; 
las autoras establecen un parámetro (The lex-syn Parameter) que distingue 
dos clases de lenguas: aquellas en las que la reflexivización, como ope-
ración de reducción valencial, se aplica en el léxico (lexicon setting) y 
aquellas en las que tal operación se aplica en la sintaxis (Syntax setting). 
Así, lenguas como hebreo, holandés, inglés, ruso, húngaro..., pertene-
cen al primer tipo (l-lex) y lenguas como alemán, serbo-croata, griego, 
lenguas romances..., corresponden al segundo tipo (l-sint). sin embar-
go, el diagnóstico de «reflexivización», que ofrece evidencias empíricas 
de esta diferenciación paramétrica4, no resulta del todo concluyente, 
como se observa a continuación.

uno de los fenómenos que forman parte de este diagnóstico es la 
posibilidad de  construcción con predicativos con verbos del tipo consi-
derar. las lenguas sint admiten tal posibilidad de modo generalizado, 
como puede observarse en (2), mientras que las lenguas lex han de 
recurrir a pronombres anafóricos no propiamente reflejos para obtener 
interpretación paralela (pero sin operación de reflexivización), como 
se muestra en (3):

(2) a. peter se smatra pametnim. (serbo-croata) 
b. pedro se considera inteligente.
c. paul se considère intelligent.

(3) a. *dan  mitxašev  intiligenti.  (hebreo)

3 en algunas lenguas, como en español, existen verbos denominados por la tradición grama-
tical propiamente reflexivos, −o «pseudorreflejos» o verbos necesariamente pronominales− que 
son verbos lexicalizados con se (suicidarse, vanagloriarse, ufanarse, jactarse...), pero estos verbos, 
particularmente los afines a suicidarse no comportarían reducción de argumento ni siquiera 
en el léxico, por su valor −léxico− intransitivo (cf.: *Juan se suicidó a sí mismo; *Juan la suicidó), 
como se indica posteriormente. por otro lado, también sobre la base del español, algún autor 
propugna la intransitividad de las oraciones reflexivas sobre la base de que el clítico no permite 
la expansión de un sn previsto en el léxico (véase Vera luján 1996). 

4 según el parámetro en cuestión, la gramática universal permite que las operaciones de 
reducción de valencia puedan ser aplicadas en el léxico o en la sintaxis. los ejemplos del 
griego, ruso y serbo-croata recogidos en este trabajo son de reinhart y siloni 2005.



78 RSel 38/2, pp. 75-102.

dan considera(refl) inteligente.
b. dan  maxšiv et acmo intiligenti. (hebreo)

dan considera Mo5 a él mismo inteligente.
c. dan considers himself intelligent. (ingl.)

dan considera a él mismo inteligente.

reinhart y siloni arguyen que una operación léxica de reflexiviza-
ción no puede dar lugar a oraciones reflexivas de este tipo (ecm reflexives) 
porque la conjunción de dos papeles temáticos que implica tal opera-
ción ha de ser relativa a un mismo predicado, y en los contextos de este 
tipo hay dos predicados no relacionados en el léxico. pues bien, dejando 
al margen que existen restricciones de selección léxica entre el predica-
do principal y el secundario (cf.: ? {me/lo} considero de ojos azules), la con-
junción de dos papeles temáticos se establece exclusivamente sobre la 
unicidad del referente en el contexto oracional, de modo que la reflexi-
vización como operación de reducción de valencia es cuestionable en tal 
caso. ¿Qué distingue las dos oraciones de (4), si no es exclusivamente la 
referencia disjunta en (4b)?; si admitimos que en (4b) el clítico (me/la) 
indica un argumento distinto del argumento sujeto del verbo considerar, 
no hay razón para rechazar que en (a) el clítico se marca asimismo un 
argumento distinto del argumento externo Juan, aunque con la particu-
laridad, en este caso, de que ambos argumentos son correferentes:

(4) a. Juan se considera inteligente.
b. Juan {me/ la} considera inteligente. 

Así que no se entiende bien por qué hay que aceptar que las lenguas 
supuestamente lex  que no admiten este tipo de construcciones mec si 
no es con pronombres anafóricos, solamente inducirían reflexivización 
semántica (interpretativa) en tales casos y las sint presentarían reflexi-
vización sintáctica dado que contienen se, o una categoría similar6. 

el segundo diagnóstico distingue las lenguas lex de las sint por la 
posibilidad de formación de sustantivos reflexivos (reflexive  nominaliza-
tions) en el primer tipo pero no en el segundo. la explicación aducida 
es de carácter morfológico: se es incompatible con la morfología flexiva. 
Así, en las lenguas romances no existen nominalizaciones reflejas, a di-
ferencia de lo que ocurre en hebreo (5a) o en húngaro(5b):

(5) a. hitraxcut
self-washing; a sí mismo-lavado

b. mos- akod -ás 
lavar-refl-afijo nominal

5 Mo («marca de objeto») equivale a oM (object marker) de reinhart y siloni.
6 si aceptamos, con reinhart y siloni, que la conjunción de papeles temáticos es uno de 

los fundamentos de la reflexivización, ¿no resulta incongruente considerar que en las lenguas 
lex no se da tal conjunción en los casos de construcciones con predicativo del objeto del tipo 
(a) cuando la interpretación de la oración es paralela a la de las construcciones análogas en las 
lenguas sint? ¿Qué distingue la interpretación temática de (a) y (b)?:

a) Marie se considère intelligent.
b) Mary considers herself intelligent.
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pero lo cierto es que en español formamos de modo productivo no-
minalizaciones reflejas con el prefijo auto-: autocontrol, autoconocimiento, 
autodominio, autodestrucción, autocompasión, etc. Y estas formaciones no 
pueden ser consideradas sustantivos derivados de los correspondientes 
verbos reflexivos en el léxico, puesto que la mayor parte de tales ver-
bos (controlar, conocer, dominar, destruir, compadecer...) no son léxicamente 
reflejos7. se trata de sustantivos en su mayor parte derivados de verbos 
transitivos causativos.

un tercer diagnóstico establecido por reinhart y siloni es, asimismo, 
discutible. las autoras consideran que en las lenguas sint la reflexivi-
zación es una operación productiva, mientras que, en las lex , la re-
flexivización se reduce a verbos cuyos argumentos ostentan los papeles 
temáticos Agente y Tema/paciente. pero la productividad de las l-sint 
resulta ser solo aparente,  dado que, en general, las oraciones en las que 
los papeles implicados son causa o experimentante no corresponden a 
construcciones propiamente reflexivas; no hay interpretación transitiva 
refleja natural en (6a): ?«Juan enfada {a sí mismo / a él mismo)». Y, en 
cuanto a (6b), sí existe esa posibilidad, pero resulta ser excepcional (cf.: 
«Juan no se gusta nada a sí mismo» /  ??«Juan no se molesta /no se ofen-
de / no se divierte / ...} a sí mismo»).

(6) a. Juan se fache.
Juan se enfada.

b. Jean se plaît/déplaît sur cette photo.
Juan se gusta/disgusta en esta foto. («no se gusta en la foto»)

por otro lado, los datos de lenguas de uno y otro tipo no permi-
ten establecer una generalización sólida al respecto. si bien podemos 
admitir que las l-lex presentan verbos léxicamente reflexivos, que co-
rresponden en su mayor parte a verbos transitivos de Agente-pacien-
te/ Tema, debemos reconocer que lenguas sint presentan paradójica-
mente verbos «lexicalizados» exclusivamente con se que no dan lugar a 
construcciones propiamente reflejas. Así, en español, son numerosos 
los verbos de este tipo, tradicionalmente denominados verbos pseudo-

7 reinhart y siloni consideran paralelamente construcciones con nominalizaciones del 
francés (a), perfectamente comparables con datos del español (b) relativas a verbos cuya inter-
pretación inacusativa se obtiene via se:

a) le rétrécissement du pantalón au lavage (cf. le pantalón s’est retreci au lavage)
b) el {alejamiento/ movimiento/ desplazamiento/ aburrimiento/ enloquecimiento/ ...} de 

María... (cf.: María se alejó/ se movió/ se desplazó/ se aburrió/...)
la posibilidad de obtener «nominalizaciones» tiene que ver, según reinhart y siloni, con 

el hecho de que la formación de inacusativos es una operación léxica incluso en las lenguas 
romances, es decir, se trata de una operación léxica en todas las lenguas. sin embargo, los da-
tos del español contradicen esta generalización; ciertamente, verbos como encoger, enloquecer,...
son genuinamente inacusativos (cf.: el pantalón encogió; María enloqueció;...) pero otros muchos 
verbos susceptibles de formar «nominalizaciones» participan en la alternancia causativa (alejar, 
mover, acercar, desplazar, aburrir, molestar, disgustar,...), por lo que la interpretación inacusativa 
se obtiene en la sintaxis, en construcción con se. Así que la formación de «nominalizaciones» 
reflejas o «pseudorreflejas» (inacusativas) no siempre se deriva de entradas verbales léxicas 
correspondientes.
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rreflejos: jactarse, suicidarse, ufanarse, vanagloriarse, etc. sin embargo, tales 
verbos, y también los que, como en (6), presentan alternancia con la 
forma no pronominal e intervienen naturalmente en construcciones 
«pseudorreflejas», permiten derivar eventos inergativos o inacusativos 
con un único argumento (con el papel de Agente en el primer caso y de 
Tema/experimentante  en el segundo). diferentemente, los eventos de 
interpretación propiamente reflexiva no implican reducción a un único 
argumento, sino correferencialidad de dos argumentos, de modo que 
las propuestas relativas a la reducción de valencia-argumento inherentes 
a la reflexivización han de ser revisadas.

3. Contra la reducción valencial en la Reflexivización

A partir del supuesto de que el léxico es activo (siloni 2002) y per-
mite, por tanto, la aplicación de operaciones derivacionales, previas a la 
inserción sintáctica, la propuesta de reinhart y siloni 2005 determina la 
reflexivización como una operación que afecta a la valencia interna −ar-
gumento interno− de un verbo transitivo, de modo que permite obtener 
verbos reflexivos, esto es, verbos que denotan acciones que el argumento 
Agente realiza sobre sí mismo o estados mentales que el argumento expe-
rimentante adquiere con respecto a sí mismo, sin realización de un argu-
mento objeto reflexivo, como en (7). la interpretación reflexiva puede 
lograrse también mediante expresiones anafóricas reflejas, como en (8) 
−ambos son ejemplos del hebreo presentados por reinhart y siloni−:

(7) dan hitraxec.   
dan lavó(refl).

(8) dan raxac et acmo.
dan lavó a él / sí mismo.

los verbos reflexivos presentan particularidades morfológicas: un afi-
jo verbal determinado (en hebreo, en ruso, cf. 9a, etc.); un clítico (en las 
lenguas romances: se, francés, español, italiano, serbo-croata, etc. (cf. 9b), 
o morfología cero (como en inglés (9c), por ejemplo) o en euskera (9d):

(9) a. ona pomylas’.
ella lavó(refl).
ella se lavó

b. Marie s’est lavé. / María se ha lavado. / María si lavava. / on se oprao.
c. John washed.

John se lavó.
d. garbi-tuda

limpiar-perf  Aux.3n8

Él se limpió

8 n indica concordancia de nominativo. en euskera, el uso intransitivo de los verbos, como 
en (9d), puede tener, además de la lectura refleja, la interpretación pasiva («{él / eso} ha sido 
limpiado»). V. Wunderlich 2006.
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la reflexivización, entendida como operación universal −las deno-
minadas arity Operations, es decir, las operaciones que afectan a la valen-
cia de un predicado son universales− puede aplicarse en el léxico o en 
la sintaxis, lo que permite establecer, como se mencionó anteriormente, 
una variación paramétrica (lex-syn parameter). Ahora bien, la motivación 
que induce a reinhart y siloni a establecer el parámetro léxico-sintaxis 
con respecto a la reflexivización no resulta concluyente ni empírica ni 
conceptualmente en relación con la propia operación de reflexiviza-
ción. la discusión tiene que ver con dos aspectos importantes: en qué 
consiste tal operación y cuál es la naturaleza de los clíticos del tipo se. 
discutimos a continuación este último aspecto.

3.1. reinhart y siloni afirman que el clítico se/si de las lenguas ro-
mances forma verbos reflexivos, y siguiendo observaciones de Kayne 
1975 consideran que tal clítico no posee función argumental, no es un 
objeto clítico de un verbo transitivo. de modo que los verbos con se 
no se comportarían como verbos transitivos; Kayne 1975 aduce, para el 
francés, dos pruebas, basadas en dos tipos de contextos que ponen de 
manifiesto el comportamiento «intransitivo» de los verbos con se. el pri-
mer tipo de contexto es el de inserción de expletivo: los verbos intran-
sitivos, pero no los transitivos, admiten este contexto, cf. (10a) y (10b), 
y también los verbos con se aceptan este contexto (10c), si bien no es 
unánime la aceptabilidad:

(10) a. il est arrivé trois filles. 
b. *il lesi  a dénoncés ti trois mille hommes ce mois-ci.
c. ? il s’est dénoncé trois mille hommes ce mois-ci.

pero lo cierto es que la prueba no resulta ser determinante; en el 
caso de (10a), se trata de verbos inacusativos, no inergativos (intran-
sitivos puros). Y dejando al margen la inconveniencia de un ejemplo 
como (10b) en el conjunto de la argumentación que se discute, porque 
no prueba adecuadamente la incompatibilidad de los verbos transitivos 
con la inserción de expletivos9, no es obvio que (10c) muestre una cons-
trucción propiamente reflexiva −sin interferir con el valor impersonal 
reflejo− como indica su relativa aceptabilidad10.

bien sabido es que en el origen de todas las formas verbales pro-

9 de hecho, los verbos transitivos requieren, además del argumento interno directo, un argu-
mento externo, es decir, un sujeto referencial, lo que implica incompatibilidad con un sujeto 
expletivo. casos excepcionales son los de construcción defectiva de sujeto con verbo transitivo 
como il fait froid, etc., es decir, cierto tipo de construcción «impersonal». 

10 los juicios de gramaticalidad de los hablantes nativos consultados, coinciden en asignar 
la interpretación impersonal refleja a la construcción (10c), con el sentido de «se ha denun-
ciado a tres mil hombres este mes»; «tres mil hombres han sido denunciados...». (el juicio de 
aceptabilidad dudosa aparece en el texto de reinhart y siloni; las autoras indican en nota (p. 
392) que, si bien para Kayne 1975 la mencionada construcción es gramatical, se trata, para 
algunos hablantes, de una construcción marginal).
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nominales está el se clítico reflexivo, y que tal clítico ha perdido su es-
tatus nominal de objeto argumental en las diversas construcciones no 
propiamente reflexivas, pero ¿por qué habríamos de negarle su estatus 
argumental en las reflexivas? ¿qué distingue los clíticos de (11a) y (11b) 
si no es solamente la correferencialidad en (11b)?:

(11) a. pierrei lej lave.
b. pierrei  sei lave.

en este aspecto, los datos del español −y de otras lenguas romances− 
son similares: claro es que el estatus funcional de la y de se o de me, en 
(12) es exactamente el mismo:

(12) a. María la peina
b. María se peina
c. Yo me peino

por lo que respecta a la segunda prueba aducida por Kayne 1975, no 
parece cuestionable. se basa en las construcciones causativas del fran-
cés, las cuales, según Kayne, permiten asociar el comportamiento de 
los verbos reflexivos con los intransitivos; ambos introducen el sujeto de 
los verbos subordinados al causativo faire sin la preposición à −como se 
puede observar en (13a, b)− a diferencia de lo que sucede con los tran-
sitivos, cuyo sujeto semántico es introducido por esta preposición (13c). 
Y en un sentido análogo, reinhart y siloni observan que la diferente po-
sición de los clíticos pronominales y reflexivos en (13d) y (13e) sugiere 
comportamientos sintácticos distintos:

(13) a. Je ferai courir paul.
b. Je ferai se laver paul.
c. Je ferai laver Max *(à) paul.
d. Je le ferai laver à paul.
e. Je ferai se laver paul.

pero en este caso, la observación es imprecisa, porque se trata de 
construcciones distintas en lo que a la «cliticización» se refiere; la po-
sición diferente de los clíticos en (13d) y en (13e) tiene que ver con 
el hecho de que el clítico reflejo no puede presentar proclisis al verbo 
causativo en francés, y tampoco esta posibilidad está disponible en espa-
ñol, como puede observarse en (14e) −a partir de (14d)− . los datos del 
español permiten observar similitud entre verbos «reflexivos» y verbos 
intransitivos (14d, f), y disimilitud con los transitivos (14a-c), también 
en lo que respecta a la posición de los clíticos en los mismos contextos 
de verbos causativos:

(14) a. le haré lavar la bicicleta a pablo.
b. le haré lavarla.
c. Yo se la haré lavar (se=le).
d. Yo {le/?la} haré lavarse (a María)11. 

11 los juicios de gramaticalidad-aceptabilidad de los hablantes difieren respecto al uso del 
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e. *Yo se se haré lavar (se=le). 
f. {?le/ la} haré sonreír (a María).
g. le haré lavarme. 
h. *se me haré lavar. 

pero ha de tenerse en cuenta, una vez más, que la diferencia de 
posición tiene que ver con la distinta naturaleza de los clíticos; se ha 
observado acertadamente que los clíticos de persona Tercera no refle-
jos ostentan comportamientos sintácticos distintos de los de persona 
primera, segunda y propiamente reflejos (Anderson 2005); obsérvese 
que tampoco podemos construir (14h), con clítico de objeto directo no 
reflejo, a partir de (14g)12. Y, además, precisamente los de concordan-
cia de objeto directo de referente animado, específicamente personal, 
ofrecen resistencia a la proclisis en contextos causativos −y otros contex-
tos de reestructuración de verbos− a diferencia de los de referente no 
animado. (cf.: le hizo examinar los documentos (a María) > se los hizo exa-
minar; el director le hizo examinar a los dos alumnos (a María) > *?se los hizo 
examinar; le vi coger el sobre (a Pedro) > se lo vi coger; le vi acostar a la niña a 
Pedro > *se la vi acostar)13.

Así que no parece que haya pruebas definitivas para concluir que el 
se de las contrucciones reflexivas con verbos transitivos sea un marcador 
de reflexividad léxica −como propone chierchia 2004−; se trata de un 
clítico indicador de función argumental de objeto, como se ha destaca-
do más arriba, o, si se prefiere, un marcador de concordancia de objeto. 
pero, respecto a la forma se, es precisamente su subespecificación lo 
que ha permitido su lexicalización como marca o morfema portador de 
otros valores, incluido el reflexivo lexicalizado. un verbo como suicidarse 
diríamos que es reflexivo (morfológicamente) en el léxico, pero no en 
la sintaxis; no puede constituir oraciones propiamente reflexivas, por-
que es monoargumental14. Y, correlativamente, no diríamos que un ver-
bo como lavar es reflexivo en el léxico, pero permite formar oraciones 
reflexivas con un argumento objeto que es correferencial con el argu-
mento externo sujeto y que está indicado por se o alguna otra forma del 
paradigma (me, te, nos, os). solamente esta proforma se (o forma análoga 

clítico de acusativo en (14d) y en (14f). A diferencia de lo que sucede en (14d) −con reflexi-
vos− en construcciones del tipo (14f) el clítico acusativo es la opción preferida por numerosos 
hablantes. ello sugiere que el clítico no reflejo de (14d) se siente gramaticalmente como un 
dativo porque hay un clítico reflejo de acusativo.

12 estas construcciones pueden considerarse como una manifestación más del efecto de 
la denominada «me-lui constraint» (desde perlmutter 1971). la restricción establece que un 
clítico pronominal dativo no puede coaparecer con un clítico acusativo de {primera/segunda} 
persona. cf.: *tú se me enviaste a Juan / tú se la enviaste a Juan. (V. sáez 2007).

13 Véase al respecto, cano 1987 y sáez 2007. 
14 obsérvese −como ha señalado reiteradamente la tradición gramatical− que solamente la 

construcción propiamente reflexiva admite expresiones anafóricas léxicas, plenas, como en: 
ana se quiere mucho a sí misma; por el contrario, la agramaticalidad de *ana se suicidó/ se vanaglo-
ria / se jacta/...} a sí misma se sigue del carácter monoargumental del verbo en el léxico. 
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en las lenguas romances) es el clítico totalmente subespecificado, en el 
sentido de que no contiene especificación de persona −su rasgo es de 3ª 
persona, que es la no marcada o «no-persona»− ni de número −el rasgo 
de número presenta sincretismo de singular y plural−. Y, dada su subes-
pecificación, es esperable su disponibilidad para ser dotado con algún 
tipo de rasgo que tiene que ver, en general, con la «desactivación» de un 
argumento o papel temático en relación con la «reducción» de la estruc-
tura subeventiva de un núcleo predicativo o, simplemente, con la «neu-
tralización» −indeterminación− de algún argumento por su irrelevancia 
informativa. Así, la inacusatividad o ergatividad de «causa externa» de 
el vaso se rompió induce inoperatividad del argumento «Agente/causa», 
porque importa el subevento relativo al estado resultante que afecta al 
objeto. Y en la pasividad impersonal de se hacen fotocopias se neutraliza el 
argumento Agente (por indeterminación -impersonalidad, en la tradi-
ción gramatical)15. 

3. 2. en cuanto a la operación de reflexivización, que puede ser léxi-
ca o sintáctica, según parámetro, como se ha mencionado más arriba, su 
definición como reducción de valencia de un predicado, puede ser con-
testada en más de un aspecto16. en primer lugar, según reinhart y siloni, 
la operación de reflexivización en las lenguas sint determina «inergati-
vidad sintáctica», es decir, el verbo en las construcciones reflexivas de las 
l-sint es un verbo sintácticamente inergativo, de una valencia, porque 
la reflexivización permite que un papel temático no se asigne a la posi-
ción de argumento sintáctico correspondiente, aun cuando la semánti-
ca del verbo y la interpretación de la oración mantiene la red temático-
argumental completa original de la entrada léxica básica transitiva. Así 
que la reducción de una valencia en la sintaxis no se corresponde con 
una reducción en la semántica léxica de un papel temático; para rein-
hart y siloni, la reflexivización no sería propiamente una operación de 
reducción de valencia17, sino de composición o «atado» (bundling) de 
dos papeles temáticos para formar un papel temático complejo. conse-
cuentemente, el efecto de la operación rflx es −parafraseando a r.-s− 
que dos papeles temáticos (p. ej. Agente y paciente/objeto Afectado) 
son asignados al mismo argumento sintáctico. correlativamente, la ope-

15 chierchia 2004 emplea el término decausativization para el primer caso, y habla de satu-
ration en el segundo.    

16 las argumentaciones desarrolladas por reinhart y siloni 2005 respecto a la inadecuación 
de la derivación inacusativa para las construcciones reflexivas son incuestionables, por lo que 
las observaciones que se desarrollan a continuación en el texto cuestionan fundamentalmente 
la supuesta inergatividad sintáctica de los verbos reflexivos tanto en las lenguas l-lex como en 
las l-sint. 

17 la hipótesis de la reducción de valencia para las reflexivas, entre otras construcciones, 
ha sido defendida fundamentalmente por chierchia 2004. Y, en realidad, las propuestas que 
presentan las construcciones reflexivas como inacusativas asumen de un modo u otro la reduc-
ción valencial.
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ración rflx ha de comportar reducción de caso, dado que el verbo 
transitivo básico al que se aplica tal operación posee un rasgo de caso 
acusativo que requeriría cotejo. pues bien, si dejamos al margen, por el 
momento, este último aspecto de la reducción del rasgo de caso, intuiti-
vamente resulta algo arbitrario hablar de «inergatividad» sintáctica, por-
que la inergatividad −como la «inacusatividad» o la «transitividad»− es 
una propiedad de la semántica léxica de los núcleos predicativos; ¿diría-
mos que (15a), por ejemplo, presenta también inergatividad sintáctica 
como (15b)?; ¿sería asimismo sintácticamente inergativa la construcción 
(15c)? no parece que sea preciso demostrar que respuestas afirmativas a 
estas cuestiones serían contraintuitivas:

(15) a. Ana las lavó.
b. Ana se lavó.
c. Te lavaste.

los clíticos, en cualquier caso análogos de las construcciones de 
(15), presentan marca de función, marca de caso y remiten a un ar-
gumento portador de papel temático «interno»; pero en el caso de los 
clíticos reflejos, la concordancia de rasgos nominales (de persona, nú-
mero y género) del clítico con los que se afijan a la correspondiente 
forma verbal (los denominados morfemas nominales flexivos del verbo) 
hace innecesaria la realización fonética −la «visibilidad» fonética− del ar-
gumento objeto, de modo que tanto si postulamos una categoría vacía 
(pro) correferencial con el clítico como si no, el clítico permite recono-
cer, identificar, un argumento objeto que correfiere con el argumento 
sujeto. (paralelamente, el clítico no reflejo −como en (15a)− indica un 
argumento objeto no correferencial con el argumento sujeto.)

por lo que respecta a las lenguas lex, la operación rflx se aplicaría, 
según reinhart y siloni, a la entrada léxica transitiva, de forma que, por 
ejemplo, a partir de una entrada léxica como wash, marcada con el rasgo 
de caso acusativo y con las dos valencias-argumentos correspondientes 
−véase (16a)− se obtiene, mediante la aplicación de rflx, otra entra-
da wash refleja, esto es, con reducción de caso acusativo y conjunción 
de los dos papeles correspondientes en un solo argumento, que es el 
externo, como se indica en (16b); rflx opera antes de la derivación 
sintáctica (16c). Técnicamente, la representación semántica se muestra 
en (16d), y ha de ser interpretada como una «conjunción distributiva» 
de papeles temáticos (16e): 

(16) a. washac  [Agente]  [Tema]
b. wash     [Agente-Tema]
c. sintaxis: Max[Agente-Tema] washed
d.  [wash (e) [Agente-Tema] (e, Max)]
e.  [wash (e) Agente (e, Max) Tema (e, Max)]

pero esta clase de interpretación que reinhart y siloni atribuyen a 
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la composición de papeles temáticos es incompatible con la hipótesis 
del papel temático complejo asignado a un único argumento, que es 
el externo. el carácter distributivo implica, por principio, «desdoblar» 
el argumento; indiscutiblemente, disponemos de un solo referente en 
la semántica de la predicación refleja, pero seguimos teniendo dos ar-
gumentos que son correferenciales18. en lenguas del tipo l-lex que no 
disponen de marcas de reflexividad, se infiere sin dificultad la lectura 
refleja en oraciones como Max washed, simplemente porque la interpre-
tación por defecto que se sigue en ausencia de proformas de argumento 
objeto, como it, him, etc., de referencia disjunta −o, naturalmente, sin 
argumento objeto pleno, sintagmático, realizado fonéticamente, como 
the child, etc.− es precisamente  la reflexiva, sintácticamente inducida 
por la derivación argumentalmente defectiva de la oración con verbo 
transitivo19. Así que, en cualquier caso, la reflexividad resulta ser un fe-
nómeno de aparente «intransitividad sintáctica» derivada de transitivi-
dad léxica con argumentos Agente y Tema/paciente correferenciales, 
por lo que no es requerido un ai explícito (fonéticamente visible).

4. «Reflexivización» y «Composición» de papeles temáticos
  
un aspecto particularmente cuestionable en la operación de re-

flexivización, es el requisito de la «conjunción» (bundling) de papeles 
temáticos; tal conjunción debe operar sobre un papel temático «exter-
no», es decir, un papel que obligatoriamente se ensamble en posición 
externa (merges externally), por ejemplo, un Agente, como se representa 
en (17):

(17) Reflexivization bundling 
[θi ]    [θj ]  >   [θi  -  θj ] donde  θi es un papel-θ externo

Ahora bien, ciertamente la clave de la interpretación refleja es el 
papel temático externo,  asociado a un argumento externo (ae). el he-
cho de que en la sintaxis se pueda obviar el argumento interno (ai), 
que, sin embargo, sigue siendo accesible en la semántica, tiene mucho 
que ver con el ae receptor de un papel temático que ha de observar una 
restricción: debe ser un papel temático asociado al rasgo [+animado] 
y, específicamente [+humano]. Así que, en las llamadas lenguas l-lex, 
el ensamble de una raíz (root) verbal V con un afijo «reflejo» (como en 
hebreo), y/o con un argumento fonéticamente  nulo (como en inglés), 
inducirá la interpretación reflexiva (correferencialidad de argumentos) 

18 dicho de otro modo, la atribución a un mismo referente de dos papeles temáticos, Agen-
te y Tema, implica otorgarle función biargumental necesariamente.

19 una derivación defectiva análoga puede recibir interpretación de evento atélico de «Ac-
tividad», y en tal caso, solamente el contexto previo o la situación de comunicación permitirán 
decidir la lectura adecuada. 
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de la derivación, mientras que en las consideradas lenguas l-sint, tal 
interpretación se seguirá del ensamble con el clítico se (o similar, como 
en español) o con una expresión anafórica correferencial. se habrá ad-
vertido, tras esta observación, que, de hecho, ya no parece pertinente 
la distinción lex-sint ¿por qué habría de ser distinto el ensamble con 
afijos «trabados» del ensamble con clíticos o afijos «libres»? se trata, en 
cualquier caso, de relaciones entre categorías del léxico. ¿Acaso es dis-
tinta la relación entre el determinante y el nombre cuando aquel es un 
afijo de este o una categoría morfológicamente independiente? 

pero, además, lo que quiero proponer es que la condición del ae 
ha de ser observada para la interpretación reflexiva en la fase v* de 
modo que el ensamble del sv con esta categoría funcional v* permite 
en cualquier lengua la interpretación reflexiva, que no puede implicar 
reducción valencial, a diferencia de lo que ocurriría, por ejemplo, 
con una variante de interpretación inacusativa, inducida por ensamble con 
una categoría funcional v. Así, lo que distingue la oración (18a) de la 
(18b) es el hecho de que, en la primera, la proyección inmediatamente 
superior al sv es Sv*, mientras que, en la segunda, es Sv. como es sa-
bido, la proyección Sv, con v simple, no constituye fase, de modo que 
el ae Juan en (18b) es, en realidad, derivado de un objeto (ai) por lo 
que la proyección Sv es defectiva y no se transfiere al c.i-c (compo-
nente intencional-conceptual) hasta que se alcanza en la derivación la 
fase sc (chomsky 2006). diferentemente, en  (18a), ya se genera Juan 
como ae en el especificador de Sv*, que constituye fase transferible al 
c.i-c porque la categoría v* encabeza sintagmas verbales de estructura 
argumental completa (con verbos transitivos e inergativos)20. (las dos 
proyecciones se ilustran en (19a) y (19b) respectivamente).

(18) a. Juan se mató (con la escopeta de caza). 
(interpretación transitiva reflexiva)

20 como se indica en repetidas ocasiones en varios estudios de chomsky pertenecientes al 
denominado programa Minimista, los verbos transitivos e intransitivos (inergativos) se extien-
den en proyecciones del tipo Sv*, mientras que los inacusativos y pasivos lo hacen en proyeccio-
nes del tipo Sv. la categoría funcional v* tiene que ver con estructura argumental «completa», 
de carácter proposicional −considera chomsky−  lo que implica argumento externo, a diferen-
cia de la categoría v, relativa a la inexistencia de un argumento externo. 
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b. Juan se mató (en un accidente de automóvil).
(interpretación inacusativa )

(19) a.               sv*
            /        \
        Juan        v*’
                                                    /       \
    v*        sV
                /                \
              V                 sd
       (se mató)

b.       sv
                    /        \
                 ...            v’
                         /      \
                        v        sV
                                 /         \
                             V          sd
                      (se mató)          Juan 

si tales consideraciones son correctas, resulta que, de hecho, la dife-
rencia entre v* y v tiene que ver con la propiedad [+ae] y [-ae] respecti-
vamente, con la particularidad, además, de que v*, pero no v, comporte 
un «rasgo» de caso estructural Acusativo. desde este punto de vista, y 
teniendo en cuenta, subsidiariamente, que la categoría funcional v*/
v determinaría el carácter verbal de la raíz21, por lo que esta no sería 
portadora de ningún rasgo propiamente gramatical o «computacional», 
podríamos entender que el rasgo no-interpretable de caso estructural 
Acusativo es una propiedad de v*, y que su asignación debe realizarse 
dentro de la proyección Sv* (chomsky 2006)22. por otro lado, si asocia-
mos la propiedad [+ae] a [+papel-θ e] podemos recoger sin dificultad la 
clásica generalización de burzio 1986 en el sentido unidireccional −no 
biunívoco− que interesa: 

(20) no se puede asignar caso estructural al ai, si no se asigna papel Temá-
tico al ae.

Y, probablemente, podría tomarse en consideración la posibilidad 
de que ambas categorías funcionales v* y v estén asociadas a determina-
dos papeles temáticos, es decir, que la asignación temática que corres-
ponde al c.i-c, esté «guiada» por cualquiera de estas categorías. dicho 
de otro modo, si todos los papeles temáticos son accesibles en la proyec-

21 en la línea de las propuestas de Marantz 1997, 2005 y seguidores.
22 en el texto de chomsky 2006 se establece que los rasgos no interpretables de caso estruc-

tural y Acuerdo o concordancia redundante, deben ser validados en configuraciones sintácti-
cas: el caso nominativo estructural y concordancia se asignan dentro de la proyección sc (T 
hereda los rasgos de c) y el caso acusativo estructural y concordancia de objeto se asignan 
dentro de sv*.
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ción inmediatamente superior a sV23 parece que las categorías mencio-
nadas tienen algo que ver con la asignación temática en la interfaz i-c; 
así, el ae en la posición de [espec, sv*] induciría la interpretación en la 
interfaz i-c de ciertos papeles temáticos y no otros, en relación, además, 
con la existencia o no de un ai24. lo que quiero destacar −sin introducir 
discusión aquí− es que, plausiblemente, las relaciones temáticas estén de 
algún modo codificadas por las categorías funcionales (v* / v ) con las 
que se ensambla directamente una raíz verbal en la derivación25. 

Volviendo a las construcciones reflexivas, la presencia requerida del 
ae en tales construcciones −como en las transitivas en general− está ase-
gurada por la categoría v* con la que el V se ensambla, de modo que no 
es preciso suponer que la red temática del V léxico incluye información 
sobre el «papel temático externo» como asumen reinhart y siloni. cabe 
otra precisión: debe distinguirse adecuadamente entre «papel externo» 
y «Argumento externo». no hay razón para considerar que la entrada 
léxica verbal contenga información sobre posiciones «externas» o «in-
ternas»,  a menos que se ensamble con una categoría funcional; así, el 
Argumento externo que habilita la categoría funcional v*, podrá ser 
asociado con un determinado papel temático, como se ha observado 
anteriormente, que será, consecuentemente, un papel «externo». ob-
sérvese, sin embargo, que el carácter «externo» de un papel temático 
es relativo, en el sentido de que tiene que ver con su relación con el 
papel del ai26, cuando se trata de verbos con dos argumentos, etc. en 
cualquier caso, los papeles temáticos «candidatos» a la posición externa 
(como Agente, experimentante...) −así como los «candidatos» a la po-
sición interna (como paciente, Tema...)− podrían estar inducidos por 

23 Tal como observa chomsky 2006. no obstante, no está del todo claro cómo es asignada 
la estructura argumental, la relación semántica entre núcleo predicativo y argumento(s), tal 
como el propio chomsky 2005, 2006 indica. 

24 considérese, por ejemplo, que el argumento de un V asociado a una categoría funcional 
v −un verbo ergativo− no es, por defecto, portador de un papel temático de Agente, etc.

25 una propuesta original en este sentido es la que defiende Arellano 2008.
26 como indica gruber 2000, se ha establecido, al respecto, un orden generalizado de pre-

cedencia relativa, una jerarquía temática. básicamente, se ha establecido la relación jerárquica 
entre posiciones externas (a) y posiciones internas (b) −asimetría «sujeto/objeto»− como co-
rrelativa de la siguiente distribución generalizada de papeles temáticos:

 (a) (sujeto)   (b) (objeto)
  Agente/causa  paciente/Tema
  experimentante  Tema
  instrumento  Tema
  fuente   Tema
  locación   Tema
  Tema   Meta
la jerarquía temática presentada se interpreta del modo siguiente: dado un predicado léxi-

co que selecciona dos argumentos, uno con el papel de Agente y otro con el de Tema, el prime-
ro se realizaría como sujeto sintáctico y el segundo como objeto sintáctico; dado un predicado 
léxico que selecciona un argumento experimentante y un argumento Tema, el primero se 
corresponderá con el sujeto sintáctico (posición externa) y el segundo con el objeto (posición 
interna), etc. (v. fernández leborans 2005). 
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las categorías funcionales v*, v, facilitando así su interpretación por el 
c. i-c. 

pero la «conjunción» de papeles temáticos no sería consistente con 
estas observaciones; bundling no puede ser aplicado directamente a la 
red temática del verbo −the verb’s grid− en las lenguas lex sencillamente 
porque la única razón para esta operación de conjunción de papeles 
es la correferencialidad, y esta relación −la referencia en general− no 
pertenece al léxico, sino al c.i.c27. un razonamiento paralelo puede 
argüirse en el caso de las lenguas sint, esto es, cuando se considera que 
bundling se aplica en la sintaxis; reinhart y siloni proponen que bundling 
sintáctico se aplica, no a la red temática del verbo, sino a papeles no 
asignados, de modo que, cuando se ensambla el ae en la sintaxis, este 
argumento se convierte en un bundle of roles. el papel del ai es retenido 
en la proyección verbal hasta que el papel externo se ensambla en la 
estructura sintáctica, y mediante la operación indicada en (17), el ae, 
único argumento sintáctico, recibe dos papeles temáticos. pero, nueva-
mente, los hechos pueden ser considerados de otro modo. ciertamente, 
el papel del ai no puede ser asignado en su posición canónica, a menos 
que se propugne una cv −una categoría vacía28− correferencial con el 
clítico y/o con el ai, como receptora de tal papel temático. en cualquier 
caso, no habría asignación de caso acusativo estructural, pero, como se 
ha indicado más arriba, el clítico posee caso morfológico acusativo −lo 
que implica hablar de «reducción» del rasgo de caso estructural− pero 
¿por qué  esta marca de caso morfológico no puede estar asociada de 
algún modo con una marca de papel Temático correspondiente al ai? 
si es así, el sistema i-c puede acceder sin dificultad a la interpretación 
de correferencialidad, obviándose todo tipo de operaciones «extra» del 
tipo (17), que no están lejos del carácter estipulativo ad hoc.  

en determinadas lenguas lex, la interpretación de correferencia-
lidad argumental puede seguirse con un ai no realizado −no visible− 
fonéticamente cuando el verbo expresa acciones físicas que inducen 
lectura refleja naturalmente (acciones realizadas por un agente sobre su 
cuerpo, como afeitarse)29; en otro caso, precisan de la expresión de una 
proforma correferencial; cf. las dos construcciones de (21):

27 chomsky 2006 es claro al respecto: «[...] there is no reference-like relation for human lan-
guage, hence no semantics in the technical sense of frege, [...]».

28 en el marco del modelo pp (de «principios y parámetros») o rl (de «rección y liga-
miento»), se trataría de una categoría vacía del tipo pro argumental de objeto, legitimada 
por el papel Temático que debe ser asignado y habilitada en el contexto de rección por V 
(chomsky 1982; rizzi 1986); en el marco del pM (programa Minimista) no parece haber razón 
teorética alguna para «cancelar» este tipo de categoría.

29 como se ha observado en más de una ocasión, son precisamente los verbos que expresan 
acciones de naturaleza física realizadas por un Agente sobre su cuerpo o en relación con su in-
tegridad física los que se codifican sin dificultad en el léxico como verbos reflexivos en algunas 
lenguas (lex), con o sin afijos reflexivos, por ejemplo, los verbos del hebreo correlativos de 
afeitarse, lavarse, equiparse, armarse, etcétera. 
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(21) a. John shaved. 
b. *John loves / John loves himself.

no obstante, la ausencia del ai en la derivación no es algo que preci-
se explicación adicional; la interfaz semántica (el componente i-c) nun-
ca asignaría interpretación propiamente inergativa a un evento como 
el de (21a), porque ello conllevaría reducción de un papel temático, 
el del ai. Y de nuevo insistimos en que las construcciones reflexivas no 
comportan reducción de papel temático. 

5. Reflexividad en contextos de Construcción Pasiva y Construc-
ción con verbos de «Ascenso»

interés particular presentan las construcciones de (22) que mues-
tran, aparentemente, una incompatibilidad entre reflexividad y cons-
trucción pasiva / construcción raising (con verbos de «Ascenso»)30:

(22) a. *gianni si è stato affidato. 
b. *Jean se semble intelligent.
c. *?Juan se parece inteligente.

las construcciones resultan aceptables con expresiones pronomina-
les anafóricas in situ:

(23) a.  gianni si è stato affidato a se stesso.
b. Jean ne semble intelligent qu’à lui-même.
c. Juan se parece inteligente a sí mismo (a los demás no se lo parece)31.

por otro lado, las construcciones inaceptables de (22) son perfectas 
con clíticos no correferenciales:

(24) a. gianni gli è stato affidato.
b. Jean leur semble intelligent.
c. Juan me parece inteligente.

la aparente incompatibilidad se ha esgrimido como un argumento 
empírico a favor de la derivación inacusativa de los verbos reflexivos. 
según estas argumentaciones, el clítico reflexivo se «absorbe» el papel 
externo −en el léxico o en la sintaxis−, de modo que no habría papel ex-
terno disponible para los predicados relevantes de las construcciones de 
(22). pero esta consideración es, a mi juicio, errónea, porque la «absor-
ción» del papel externo también se daría en las construcciones paralelas 
de (23), con las proformas anafóricas expresas. desde otra perspectiva 

30 este fenómeno ha sido estudiado, entre otros, por Kayne 1975; rizzi 1986; burzio 1986. 
los ejemplos citados están tomados de reinhart y siloni.

31 el juicio de los hablantes consultados es de aceptabilidad total para construcciones como 
las de (a), sin el requisito de la expresión anafórica:

a)Tú siempre te pareces {poca cosa / un ser mediocre / la persona más lista del mundo} 
(a ti misma)
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distinta a la de la inacusatividad, como es la de la inergatividad de las 
construcciones reflexivas, se ha explicado la supuesta incompatibilidad 
de (22) de modo no muy diferente. Así, reinhart y siloni 2005 la in-
fieren de la imposibilidad de satisfacer la operación de Reflexivization 
Bundling aplicada en la sintaxis en las lenguas sint. esta operación se 
aplica a papeles temáticos no asignados, en la posición de ensamble del 
papel temático externo. pues bien, dado que, en las construcciones de 
(22) no hay ensamble de papel temático externo, sobre el que puedan 
«descargarse» los papeles no asignados por parte de affidato, de semble 
y de parece, no puede tener lugar la operación bundling. de nuevo, esta 
argumentación es débil; ¿por qué, entonces, las construcciones correla-
tivas con anáforas expresas sí son aceptables? 

el problema, por cierto, es de aceptabilidad, precisamente, no de 
agramaticalidad, en el caso de la construcción de Ascenso, y de grama-
ticalidad en la construcción pasiva. la construcción pasiva, como la de 
(23a) con anáfora expresa, no tiene correlato en español, a menos que 
−no en todos los casos− se trate de una supuesta pasiva con el verbo estar; 
cf. las oraciones de (25):

(25) a. *Juan se ha sido confiado a sí mismo / Juan (le)ha sido confiado a 
pedro durante su convalecencia.

b. ?Yo me he estado confiado a mí mismo toda la vida / Yo (le) he esta-
do confiado a pedro varios años.

c. ?Juan se ha estado confiado a su padrino en la adolescencia / Juan 
(le) ha estado confiado a su padrino en la adolescencia.

pero lo cierto es que en oraciones como las de (25a, b) estamos 
ante un falso problema de incompatibilidad entre reflexividad y pasi-
vidad; los clíticos son correferenciales con el complemento dativo de 
«confiarle algo o alguien a alguien», de modo que no estamos ante una 
«pasiva reflexiva» y la agramaticalidad tiene que ver, en tal caso, con 
la interpretación semánticamente incongruente. pero, por otra parte, 
la construcción pasiva es incompatible con la reflexividad porque las 
pasivas son construcciones inacusativas; su único argumento no puede 
ser receptor de un papel temático «externo», es un argumento inter-
no, y su posición sintáctica prominente es derivada (probablemente a la 
posición de especificador del sTop (sintagma Tópico), y naturalmente 
resulta incompatible −por la redundancia de papel temático− con un 
clítico correferencial, como se puede observar en (26):

(26) a. *pedro se ha sido maltratado.
b. *María se fue designada coordinadora del Máster. 

en (26), pedro y María ostentarían el mismo papel temático que los 
clíticos con los que correfieren respectivamente32. 

32 la consideración de los clíticos reflejos como meras marcas de reflexividad (grimshaw 
1982) no cambia los hechos; la agramaticalidad sería un argumento a favor de la inergatividad 
de las construcciones reflexivas y en contra de su supuesta inacusatividad. (si el se fuera una 
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en cuanto a la primera construcción de (25c), el clítico no correfie-
re con el complemento dativo del verbo, pero sí con el sujeto Juan; la 
construcción es diferente de la (25b), porque este se pertenece a la clase 
de los dativos considerados «superfluos» en la tradición gramatical; no 
posee carácter argumental y su papel tiene algo que ver con la «partici-
pación» o «interés» (en expresión de la gramática tradicional) del refe-
rente de Juan en la situación de «haber estado confiado a una persona», 
es decir, su valor está próximo al papel de un benefactivo no exento de 
algún tipo de Agentividad. por otro lado, la construcción (25a), con clí-
tico correferencial con el complemento dativo del verbo, es, a mi juicio, 
una construcción posible, aunque en comunicación «marcada», es de-
cir, de efecto pragmático determinado (de connotación determinada, 
contexto humorístico, irónico, etc.)33. 

por lo que respecta a las construcciones con el verbo de «Ascenso» 
por excelencia, parecer y sus correlatos afines en otras lenguas, no com-
parto el juicio de agramaticalidad. se trata simplemente de emisiones 
no aceptables porque resultan informativamente ambiguas o impreci-
sas. es obvio que si la razón de la supuesta agramaticalidad de Juan se 
parece inteligente o Jean se semble intelligent tiene que ver con el hecho de 
que «there is no merger of an external role, upon which the unassig-
ned role of [...] semble (‘seems’) can be discharged», ¿cómo se explica 
que las proformas anafóricas explícitas decidan la gramaticalidad de las 
construcciones, si tenemos en cuenta que pueden coaparecer con el 
clítico? (cf.: tú rara vez te pareces buena a ti misma). obsérvese, además, 
que los verbos de Ascenso, son naturalmente inacusativos. su argumen-
to −proposicional en cualquier caso− es un ai, y el sujeto sintáctico de la 
construcción sería derivado de su posición de argumento del predicado 
proposicional o clausal dominado por el verbo de «Ascenso», por lo que 
parecer, sembler, y semejantes no han de asignar papel temático al sujeto 
sintáctico Juan, Jean,... 

probablemente, la razón por la que no decimos naturalmente tú te 
pareces inteligente sin el doblado de la expresión anafórica es análoga a la 
que impide la naturalidad de tú te adoras34. se trata, en cualquier caso, 
de verbos que precisan el refuerzo de las proformas anafóricas plenas 
porque su  posible interpretación reflexiva resulta ser, de algún modo, 
«marcada» −cf. tú me pareces inteligente; tú le adoras (con objeto no refle-
categoría morfológica que, además de reducir el caso estructural, absorbiera el papel externo 
de Agente, las construcciones pasivas no serían incompatibles con la reflexividad.)

33 Así, una emisión como la de (a) en un contexto determinado parece claramente acep-
table:

a)Te confío a mi hijo pequeño durante mi estancia fuera de españa, y por mí no te pre-
ocupes, que ya me confío a mí mismo; de hecho me he sido confiado a mí mismo desde que 
tenía uso de razón.

34 obsérvese que en determinados contextos, tales emisiones son válidas aun sin la expre-
sión anafórica plena: haciendo eso,¿tú te pareces una buena persona?; tú te estás adorando constante-
mente;...
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jo)− pero no constituyen emisiones imposibles porque no son ni agra-
maticales ni  inaceptables.  

6. Reflexivización y Fases

en el marco del denominado programa Minimista, la derivación 
sintáctica por fases ha proporcionado más de una propuesta35 de aná-
lisis descriptivo de las construcciones reflejas favorable a la caracteri-
zación del clítico se −y afines− como marca de «morfología reflexiva» 
exclusivamente36. Tales propuestas se fundamentan en el supuesto de 
que la morfología reflexiva (se o clítico o morfema similar) satisface 
el requisito de saturación de la posición de un argumento en el es-
tadio correspondiente a la primera fase de derivación sintáctica, de 
modo que tal fase pueda ser accesible a la interpretación semántica 
(por el sistema i-c). pero lo cierto es que las argumentaciones adu-
cidas, tanto empíricas como teoréticas, no resultan adecuadas, par-
ticularmente en lo que se refiere al concepto de «fase». presentaré 
a continuación una breve discusión sobre una propuesta reciente: 
basilico 2005.

Adaptando ideas de rivero y sheppard 2003, basilico 2005 propone 
que el clítico reflexivo −la morfología flexiva (mf) en general− «cierra 
existencialmente» el argumento simple del verbo, de modo que la po-
sición no-saturada del argumento objeto en el sv no incumpla el re-
quisito de que «todas las posiciones argumentales deben ser saturadas 
en la interfaz (de interpretación) semántica». Ahora bien, la saturación 
del argumento de v −el argumento interno− puede satisfacerse por la 
«regla» de «identificación Argumental» (argument identification) que ba-
silico propone como una extensión de la de «identificación eventiva» 
(event identification) establecida por Kratzer 1996. según la propuesta de 
Kratzer, cuando el sv se ensambla con el svoz (voiceP −el sv del pm37−) el 
argumento eventivo no saturado asociado con el sv se identifica con el 
argumento eventivo no saturado asociado con el papel temático del pre-

35 Véase, por ejemplo, lidz 1996; basilico 2005. las propuestas, en general, consideran con-
juntamente datos de construcciones «reflejas» (María se peina); «antipasivas» (María se confiesa) 
y «anticausativas» (el vaso se rompió); cualquiera de estos tipos de construcciones contiene la 
misma morfología reflexiva −aparece el mismo clítico (o, en otras lenguas, el mismo morfema 
libre o trabado)− que es requerida por la derivación por fase.   

36 particularmente en los últimos trabajos de chomsky 2005, 2006 se precisa con mayor 
rigor este concepto de «fase» como estadio de generación de objetos  sintácticos (digamos, 
construcciones sintácticas) que se transfiere al componente intencional-conceptual para re-
cibir interpretación semántica.

37 nos referimos aquí al v light o little en general, del programa Minimista, sin la distinción 
entre v* y v, porque no es relevante a efectos de la discusión que se expone.
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dicado (p. ej. Agente)38. pues bien, parafraseando a basilico, la «iden-
tificación Argumental» permitiría que el argumento no saturado de v 
se identifique con el argumento del v (el Agente, p. ej.), de modo que 
solamente se necesitaría un argumento en la sintaxis para saturar dos 
argumentos semánticos. el sn39 introducido en la posición de especifi-
cador de sv saturará los dos argumentos: el externo, en relación con v 
y el argumento de v. Así que, con tal de que un argumento simple del 
verbo permanezca no saturado, es posible obtener una lectura reflexi-
va40, y no resulta sorprendente que no sea necesario ningún sn expreso 
en la sintaxis de las construcciones reflexivas. pero la presencia del 
clítico reflexivo es necesaria, según basilico, como consecuencia de la 
estructura de fase de la oración41; puesto que los dos argumentos, el 
interno y el externo, son introducidos en fases separadas (el primero 
en la fase sv y el segundo en la fase sv) −arguye el autor− el clítico 
permite saturar la posición del argumento simple −el objeto− de v. 
sin el clítico/sufijo reflexivo, la entidad sintáctica sv sería enviada a la 
interfaz semántica con el argumento simple de v no saturado antes de 
alcanzar la fase siguiente, lo que incumpliría la condición menciona-
da de la interfaz semántica, que requiere que todas las posiciones de 
argumento individual estén saturadas, y, naturalmente, han de estarlo 
en cada fase, porque, de no ser así, no habría posibilidad de conver-
gencia. 

Ahora bien, −concluye el autor− si la lectura reflexiva ha de obte-
nerse por el proceso de «identificación Argumental» es necesario que 
el argumento de v −el objeto− permanezca no-saturado, así que la solu-
ción a este dilema consiste en adoptar un proceso de existential disclosure 
(dekker 1993), tal como ha sido adoptado por rivero y sheppard 2003 
en contextos de impersonales clíticos. la «desactivación» del «cierre 
existencial» se produciría en la fase sv; el argumento externo, habilita-
do por el v light −que contiene en sí mismo el papel temático del predi-
cado sv− suprimiría el cuantificador existencial, es decir, «desactivaría» 
el cierre existencial del argumento interno, permitiendo en la fase sv 
la aplicación de la «identificación Argumental» para obtener la lectura 
reflexiva. 

38 la representación semántica de event identification sería así:
 λx λe  [ Agent (x)(e) ]        λe [ feed (the dog)(e)  ] >
 λx λe  [ Agent (x)(e) ]    &    [ feed (the dog) (e)  ]
39 Aunque está generalizado el símbolo sn, parece más adecuado optar por sd −sintagma 

nominal con determinante− para esta posición en lenguas como el español, en las que los 
sujetos han de construirse por defecto con determinante.

40 en términos de basilico: «as long as the single argument of the verb remains unsatured, 
a reflexive reading is possible».

41 Textualmente observa basilico 2005, p. 119: «i argue that the presence of the reflexive 
clitic/suffixis is actually a consequence of the phase structure of the clause and certain requeri-
ments of the lf interface».
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la propuesta de basilico presenta, a mi juicio, más de un aspecto 
discutible. en primer lugar, la «identificación eventiva» de Kratzer no 
puede hacerse extensiva a los argumentos «individuales», no eventivos, 
porque la motivación es distinta; la «identificación Argumental» que 
propone basilico tiene que ver con correferencialidad de argumentos, 
lo que no ocurre en el caso del argumento eventivo [e]. por otro lado, si 
bien resulta sugerente la idea −no muy alejada de la de reinhart y siloni 
2005− de que, por identificación Argumental, un argumento sintáctico 
saturaría dos argumentos semánticos, lo cierto es que la no-saturación 
de la/una posición argumental de objeto no implica identificación de 
tal argumento con otro, como se ha observado anteriormente42. 

la objeción más seria a la propuesta de basilico tiene que ver con el 
concepto de fase. contrariamente a lo que el autor observa, sv y sv no 
son fases separadas porque sv no constituye nunca fase de derivación, de 
modo que solamente sv43 se determinaría como primera fase de deriva-
ción y, consecuentemente, la motivación del clítico para saturar la posición 
argumental del argumento de v por «cierre existencial» dejaría de tener 
sentido respecto a la entidad sintáctica sv, puesto que tal entidad ya no 
«es enviada» como fase de derivación a la interfaz semántica. Y, correlati-
vamente, ya no es preciso recurrir a la operación siguiente de «desactiva-
ción» del cierre existencial en la fase sv, dado que esta sería la única fase 
en la que se constituye la estructura temático-argumental completa44.

Ahora bien, si la «clave» de la interpretación reflexiva es la identifica-
ción Argumental en función de la posición no saturada de un argumento 
(el de objeto o argumento interno) ¿por qué hay lenguas (la mayoría45) 

42 cf. p. ej., construcciones del tipo: María estuvo lavando y peinando toda la mañana (en la 
peluquería de su madre); etc. por otro lado, el hecho de que existan construcciones con verbos 
transitivos y clíticos no reflejos sin los argumentos correlativos expresos, es decir, con las corres-
pondientes posiciones argumentales no saturadas, «desautoriza» el proceso de ‘identificación 
Argumental’, puesto que no se produce tal identificación de argumentos (cf.: Juan la lavó; te 
peinó muy bien).

43 recuérdese que, en los últimos trabajos de chomsky, se distingue entre v* y v, pero sola-
mente sv* es fase; en la propuesta de basilico, sv sería equivalente al actual  sv*, puesto que el 
autor se basa en el primer texto de referencia sobre el concepto de ‘fase’ (chomsky 2001).

44 ocioso es observar que, en la misma fase, la que corresponde al sv de basilico, no se 
puede «activar» «cierre existencial» o saturación de un argumento para «desactivarlo» a conti-
nuación. pero, curiosamente, el propio basilico, en su propuesta, infiere que las construccio-
nes reflexivas plantean dificultades en relación con la teoría de la fase porque el argumento 
objeto debe tener la misma referencia que el sujeto, de modo que la interpretación del objeto 
depende de la del sujeto, pero, entonces, el objeto no puede ser interpretado antes del sujeto 
dentro de la fase sv y como −en su propuesta− los dos argumentos son introducidos dentro de 
fases separadas, se plantea un dilema. Hay que tener en cuenta que una vez que una fase pasa 
a la interfaz semántica no está disponible para la adición −ni supresión− de material alguno, 
ni sintáctico ni semántico, y la solución que el autor propone es arbitraria y ad hoc: lo relativo 
al «cierre existencial» queda exento de este requerimiento. 

45 recuérdese que, en las oraciones reflejas de lenguas como el inglés, sí es posible consi-
derar la adecuación de un cierto tipo de operación interpretativa como la de identificación 
Argumental que basilico propone. pero la mayor parte de las lenguas observadas poseen mar-
cadores fonéticamente visibles de reflexividad.
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que cuentan con clíticos (o afijos) reflexivos? la razón es porque existen 
lenguas que codifican la concordancia de objeto (directo o indirecto). 
es decir, los clíticos «argumentales» −y también los afijos de función pa-
ralela− son marcas de flexión que los núcleos verbales pueden ostentar 
en relación con la estructura argumental de objeto46. la presencia de 
este tipo de flexión garantiza la existencia de las posiciones argumen-
tales correspondientes aunque tales posiciones no estén ocupadas por 
argumentos plenos, fonéticamente visibles, de modo que el argumento 
pleno es recuperable contextualmente con referencia disjunta o puede 
ser identificado sin dificultad por correferrencialidad con el argumento 
sujeto −el argumento «externo»−; este último caso es el de contextos de 
reflexividad. si estas reflexiones son válidas, no podemos aceptar, para 
las oraciones reflexivas, propuestas basadas en la consideración de que 
un argumento sintáctico satura dos argumentos semánticos. se trata de 
una posición −la de objeto− no saturada por un argumento fonética-
mente visible, no de un argumento no-saturado. (nótese que cuando 
hablamos de «identificación» o de correferencialidad de argumentos, 
tenemos en cuenta necesariamente dos argumentos47 y la no-visibilidad 
o no accesibilidad fonética de un argumento no cancela su existencia).

7. Una nota sobre «Reciprocalización»

por lo que respecta a otras operaciones de reducción de valencia 
sintáctica de un predicado (arity Operations), a saber, Reciprocalization, De-

46 según Anderson 2005, p. 239, los clíticos constituyen una forma de concordancia, que 
difiere de la concordancia verbal propiamente dicha, con morfemas desinentes flexivos, sola-
mente porque su contenido funcional, gramatical, está morfológicamente realizado en forma 
libre, y no trabada. con orientación similar, garcía fernández 2008 considera, en relación con 
el español, que el verbo puede estar asociado con tres tipos de concordancia nominal: una en 
caso recto y dos en caso oblicuo. la primera la ostentan los morfemas flexivos de las formas fi-
nitas del verbo y la concordancia de objeto −de caso oblicuo− aparece expresada (con carácter 
obligatorio u opcional) en forma de clíticos −de acusativo o de dativo− y es compatible con las 
formas verbales finitas y no-finitas.  

la concordancia de sujeto −en caso recto− refleja los rasgos de número y persona del suje-
to, mientras que las concordancias de objeto −en caso oblicuo− refleja los rasgos de número, 
género, persona, y determinación del objeto (la de objeto dativo excluye el rasgo de género). 
la concordancia en caso oblicuo puede poseer referencia disjunta con respecto a la concor-
dancia de nominativo o puede correferir con esta.

47 los clíticos de concordancia de objeto pueden ser, como la flexión nominal, referenciales 
o no-referenciales; son referenciales, por ejemplo, los clíticos de (a) y la flexión de (b), y son 
no-referenciales los clíticos de (c) y la flexión de (d):

(a) se lo compré ayer (se = a María; lo = un ordenador);  Juan se afeitó esta mañana
(b)  llegasteis tarde (flexión de persona Segunda y número Plural)
(c)  nos arrepentimos; Juan se suicidó
(d) Ha nevado durante toda la noche (flexión defectiva de persona Tercera y número Sin-

gular).
los clíticos reflejos que presentan las oraciones propiamente reflexivas son referenciales; 

en los demás casos son no-referenciales (véase garcía fernández 2008). 
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causativization y Saturation, es, sin duda, la primera, la que resulta más 
discutible en relación con la distinción «léxico-sintaxis».

según siloni 2001 existen predicados recíprocos léxicos y predicados 
recíprocos sintácticos. dado que la predicación recíproca es subsidiaria 
de la predicación reflexiva, es esperable que el conjunto de lenguas que 
posee reflexividad léxica sea el mismo que presenta reciprocidad léxica; 
alternativamente, la reciprocidad sintáctica aparece en las mismas len-
guas que ostentan la reflexividad en la sintaxis. sin embargo, los datos 
no son concluyentes en todos los aspectos48. 

una de las pruebas más claras la constituye, como en la predicación 
reflexiva, la posibilidad de nominalización recíproca en las lenguas lex, 
al parecer excluida para las lenguas sint, tal como aducen reinhart y 
siloni 2005. pero, una vez más, hay que insistir en el hecho de que tal po-
sibilidad se sigue naturalmente de la inducción de reciprocidad −como 
ocurría con  la reflexividad− mediante morfemas trabados específicos; 
es decir, si una lengua lex, como el húngaro, dispone de afijos −infijos− 
de «reciprocidad» que se adjuntan a una base verbal, sin dificultad se 
adjuntarán a una base −o raíz− nominal, como ya ha sido observado.

Ahora bien, la diferenciación paramétrica lex-sint respecto a la 
construcción con predicativo o con predicados infinitivos no es clara 
para la reciprocidad. las predicaciones recíprocas que admiten pvo o 
construcciones de infinitivo en las lenguas sint no inducen necesaria-
mente «reciprocidad». Así en (27), con pvo, y en (28), con cláusula de 
infinitivo, la interpretación recíproca no es la única que se puede ob-
tener; una lectura reflexiva distributiva es pefectamente posible en un 
contexto favorable: 

(27) a. Juan y María se consideran muy inteligentes («el uno al otro / cada 
uno de ellos se considera inteligente a sí mismo»).

(28) a. giovanni e Maria si sono visti danzare.
b. Juan y María se han visto bailar. 

(«cada uno de ellos se ha visto bailar a sí mismo en un vídeo / el 
uno al otro»)

por otra parte, las recíprocas de construcción «discontinua», me-
diante con (o with o similar) se consideran características de las lenguas 
lex (siloni 2001), como se infiere del contraste de (29):

(29) a. *giovanni si e abbracciato con Maria (it.).
*Juan se ha abrazado con María.
Juan y María se han abrazado.

b. János csókol-óz-ott Mari-val (hung.).
(Janos bes- rec-pAs Mari- con)
Janos se besó con María.
Janos y María se besaron.

48 los datos del italiano y del húngaro están tomados de reinhart y siloni 2005.
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sin embargo, no son definitivos los datos respecto a la vinculación 
de las recíprocas discontinuas con el parámetro de lenguas lex, que 
poseen la propiedad de reciprocidad léxica. en primer lugar, porque la 
construcción discontinua propiamente dicha es un hecho sintáctico; en 
segundo lugar, porque las recíprocas sintácticas, digamos convenciona-
les, no son incompatibles en muchos casos con recíprocas discontinuas, 
como puede verse en (30); y en tercer lugar, porque existen núcleos pre-
dicativos de significado recíproco que pueden realizarse en la sintaxis 
en construcción discontinua o no, pero no requieren un morfema del 
tipo se, como se puede comprobar en (31), de modo que, una vez más, 
los hechos lingüísticos sugieren la conveniencia de revisar la distinción 
paramétrica referida49. 

(30) a. pedro y María {se pelearon / se enfadaron / se reconciliaron / se 
casaron...}.

b. pedro {se peleó / se enfadó / se reconcilió / se casó /...} con María  
(31) a. pedro y María {alternan en el oficio / concuerdan en la opinión / 

discuten constantemente / ...}.
b. pedro {alterna / concuerda / discute /...} con María.

8. Conclusiones

las observaciones desarrolladas en este trabajo permiten inferir dos 
aspectos relevantes de las construcciones reflexivas: en primer lugar, no 
son oraciones inergativas −ni inacusativas− sino transitivas con correfe-
rencialidad argumental, como sanciona la tradición gramatical. en se-
gundo lugar, la reflexividad es un fenómeno sintáctico, no léxico. no 
hay, para los núcleos verbales, codificación léxica de un rasgo del tipo 
[+reflexivo], en un sentido análogo a un tipo de rasgo como [+inacu-
sativo] o [+transitivo], aunque, en función de su significado nocional, 
el verbo root −la «raíz» verbal− pueda ser susceptible de construcción 
con morfemas, clíticos o expresiones anafóricas plenas «reflejas» para 
derivar oraciones con interpretación reflexiva. por lo tanto, la reflexivi-
dad tiene que ver con interpretación de correferencialidad argumental 
inducida por morfemas específicos, por clíticos o por expresiones ana-
fóricas adecuadas, pero, en cualquier caso, en el contexto oracional. 
paralelamente, en este estudio se aducen razonamientos en contra de 
las propuestas que defienden la posibilidad de que un argumento sin-
táctico sature dos argumentos o dos papeles semánticos.

49 por razones de espacio, no proseguiré la discusión en relación con los demás tipos de 
construcciones afines a la reflexividad, que son objeto de análisis en un trabajo posterior. 
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